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1. INTRODUCCIÓN 
De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se redacta el presente 
Anejo de Presupuesto para Conocimiento de la Administración, que consta de la evaluación de los 
gastos correspondientes a los siguientes conceptos. 
 
• Presupuesto de Ejecución Material. 
• Valor Estimado, resultante de aplicar al Presupuesto de Ejecución Material los coeficientes de Gastos 
Generales (16%) y Beneficio Industrial (6%). 
• Presupuesto Base de Licitación, resultante de aplicar al Valor Estimado el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (I.V.A.), fijado en el 21%. 
• Presupuesto para Conocimiento de la Administración, obtenido de añadir al Presupuesto Base de 
Licitación las partidas propias de la obra que no son objeto de ejecución por parte del Contratista, tales 
como Conservación del Patrimonio Histórico-Cultural. 
 
- Gastos de Conservación y Enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español. 
Esta partida se considera en cumplimiento del Real Decreto 162/2002, de 8 de Febrero, por el que se 
modifica el Artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 de Enero, de Desarrollo Parcial de la Ley  
16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español. En virtud de dicha normativa, se destina una 
partida del 1% del Presupuesto de Ejecución Material para financiar trabajos de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, al ser dicho presupuesto superior a 601.012,10 €. 

2. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 
El Presupuesto para Conocimiento de la Administración se obtiene de la siguiente manera: 
 

Presupuesto de Ejecución Material   2.913.532,35 € 
13% Gastos Generales     378.759,20 € 
6% Beneficio Industrial     174.811,94 € 

        _____________________ 
Valor Estimado      3.467.103,49 € 
21% IVA       728.091,73 € 

        _____________________ 
Presupuesto Base de Licitación    4.195.195,22 € 
 

Presupuesto Base de Licitación    4.195.195,22 € 
Conservación Patrimonio Histórico-Cultural  29.135,32 € 
Expropiaciones      108,461.97 € 

        _____________________ 
Presupuesto Conocimiento de la Administración   4.332.792,51 € 
 
El Presupuesto para Conocimiento de la Administración de las obras asciende a la cantidad de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS TRENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS con CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS DE EUROS. 


